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INTRODUCIR LA PROTECGION DE LAVIDA DESDE LA CONCEPC¡ON, EN LA LEY DE

LoS DEREcHoS DE N¡ÑAS, T.IIÑos YADoLEScENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO

leór

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARGIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Gongreso del Estado de Nuevo León.

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador del

Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del

Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento lnteriordel

Congreso del Estado de Nuevo León acudo a someter a consideración de esta honorable

asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 14 de LA

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos, las autoridades de la

Federación, de las entidades federativas, deben llevar a cabo las acciones necesarias para

garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra la supervivencia,

así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida.

La legalización del aborto es una de las peores guerras que se pretende instaurar en contra

de los niños por nacer, desgraciadamente en México existen diversas iniciativas impulsadas

por diversos legisladores que ideológicamente han sido engañados, para promover este

genocidio silencioso en contra de la humanidad.
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Diputado Juan Carlos Lea! Segovia.
Grupo Legislativo de! Partido Encuentro Social.
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La Convención sobre los Derechos del Niño, establece que la supervivencia y el desarrollo,

son las aptitudes y las contribuciones necesarias para la supervivencia y el pleno desarrollo

del niño. lncluyen derechos a recibir una alimentación adecuada, vivienda, agua potable,

educación oflcial, atención primaria de la salud, tiempo libre y recreación, actividades

culturales e información sobre los derechos. Estos derechos exigen no solamente que

existan los medios para lograr que Se cumplan, sino también acceso a ellos'

Los conjuntos de normas internacionales existentes hacen referencia a un derecho

inherente a la vida. Esto significa que elderecho a la vida está vinculado alcarácter humano

y a la dignidad de las personas. De forma análoga, todo ser humano, sin excepción merece

el respeto incondicional por el simple hecho de existir y estar vivo. Por lo tanto, desde su

nacimiento, todos los niños tienen derecho a una vida protegida.

cabe señalar que México ratificó con su firma y compromiso la convención de los Derechos

del Niño en 1990 y ratifico el Protocolo Facultativo de la Convención el 25 de mayo del

2000, con lo cual el Estado acepta la obligación de respetar, proteger, promover o satisfacer

los derechos enumerados, incluida la adopción o el cambio de leyes y políticas que pongan

en vigor las disposiciones de la Convención o Protocolo Facultativo'

El derecho a la vida se reconoce también en la Declaración Universal de los Derechos

Humanos. En su artículo 3 se establece que "todo individuo tiene derecho a la vida, a la

libertad y a la seguridad de su persona". En este sentido se hace preciso que este derecho

fundamental quede estipulado en la Ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes

para el estado de Nuevo León.

El estado debe tener como prioridad que la protección y el desarrollo del niño, de quien

dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y de hecho,

de la civilización humana, los menores de 18 años son individuos con derecho de pleno

desarrollo físico, mental y social y con derecho a expresar libremente sus opiniones,

además la Convención es también un modelo de supervivencia y el progreso de toda

sociedad humana.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social'
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DECRETO:

UNICO: Se reforma et artículo 14 de LA LEY DE LOS DERECHOS De U¡ÑlS,

r.¡lñOS y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO leÓ¡¡

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se proteja.y preserve

su vida desde la concef,ción salvaguardando todas las etapas de su desarrollo y

la supervivencia.

TRANSITORIOS:

pRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial del Estado.

en Derecho"

León

ü

julio 2020.

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.

Diputado Juan Carlos Leal

¿?1JUL?O?S

Grupo Legislativo de! Partido Encuentro Social.
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Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol
ortículo l4 de lo Ley de los Derechos de los Niños, Niños y Adolescentes poro el
Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. Presidente de lo
Diputoción Permonenie del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su

escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enlerqdo y de ocuerdo con Io esloblecldo en los qrtículos 24
frocción lll y 39 frocción XV del Reglomenlo poro el Gobierno
lnlerlor del Congreso, se lurno o lo Comisión de Solud y Atención
o Grupos Vulnerobles, lo cuol es presidido por el C. Dip. Asoel

, Sepúlvedo Morlínez"

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de ogosto de 2020

Mrnl. Á Sennero Frones

Onqm Mrvon DEr H. Coxonrso DEt Esraoo
DE NUEVo LTóI.I
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